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BOLETIi\ ECLESIÁSTICO 
DEL 

OBISPADO DE S A L A M A m . 

.̂la^nJClone3se dirigirán á la ¡secretaria de Cámara del Obispado. 

CONCORDATO 

celebrado entre Su Santidad el Sumo Pontífice Pió IX 
y S. M. Católica Doña Isabel I I , Reina 

de las Españas. 

CONTINUACION. 

Art . 2 9 . A fin de que en leda la Península haya 
el número suficiente de ministros y operarios evan-
gélicos de quienes puedan valerse los Prelados para 
hacer Misiones en los pueblos de su Diócesi , auxi-
liar á los P á r r o c o s , asistir á los e n f e r m o s , y para 
o t ras obras de caridad y utilidad públ ica , el Gobier-
no de S . M . . que se propone mejorar opor tunamen-
te los Colegios de Misiones para U l t r a m a r , tomará 
desde luego las disposiciones convenientes para que 
se establezcan donde sea necesar io , oyendo prévia-
men te á los Prelados Diocesanos, Casis y Congre-
gaciones Religiosas de San Vicente de P a u l , San Fe-
lipe Neri y otra Orden de las aprobadas por la Santa 
S e d e , las cuales servirán al propio t iempo de lugares 
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de roliro para los Eclesiásticos , para hacer ejercicios 
espiri tuales y para otros usos piadosos. (23) 

(23) Real Orden de 22 de Octubre de 4Í551, circulando el 
Motu proprio de Su Santidad.—Habiendo dirigido al Ministe-
rio de Gracia y Justicia el Nuncio de Su Santidad en estos 
reinos un Motu p ropr io , por el que se sujela á Jos Ordinarios 
Diocesanos, como Delegados di; la Silla Apostólica, toda casa 
de Congregación ú orden regular que se instituya en España 
en los diez años inmediatos, siguientes al 12 de Abril último, 
en que se espidió dicho Breve , se sirvió mandar la Ueina 
(q. D. g.) que se comunicase al Consejo Real. El Consejo en 
sesión de 15 del actual se ocupó de esta materia ; y no encon-
t rando reparo alguno que oponer al Motu p rop io , consultó 
que se concediese el pase en la forma ordinaria . Acordado así 
por S. M , se ha dignado á la vez disponer que se circule á 
todos los l ' relados Diocesanos para su ejecución y cumpli-
miento . Dios e tc . 

Motu proprio que se cita. 

PIO IX PAPA. 

Para perpé tua memoria . Corresponde al Pontífice Romano, 
á quien está encomendada por Dios la suprema autoridad y 
potes tad en el gobierno de la Iglesia universal , suspender o 
modera r la exención de las personas regulares de la jur i sd ic-
ción episcopal , según lo e x í g e l a utilidad y necesidad de la 
Iglesia. Por lo cua l , como al presente sean tales las c i rcuns-
tancias en el reino de España que parezca conveniente poner 
b a j ó l a jurisdicción de os Ordinarios, por un intervalo de 
t i empo, las congregaciones y órdenes regulares que allí se 
inst i tuyeren ; Nos, usando por esto de nuestra autoridad apos-
tó l ica , asi lo hemos juzgado Por tan to , Motu propr io , de 
cierta ciencia y madura deliberación, con la plenitud de nues-
t ra autoridad apostólica, establecemos y mandamos que las 
casas d-e las congregaciones y órdenes regulares que se resta-
blezcan en España en el próximo decennio, que ha de pr inci-
piar desde este mismo d i a , estén sujetas enteramente á los res -
pectivos Obispos y Ordinarios Diocesanos, como Delegados 
por la Sede Apostólica. Queremos, mandamos y ordenamos 
es to , sin que obs ten , en cuanto sea necesar io , la regla núes-
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I ra y de la Cancelaría Apostólica , de jure qucesilo non tollen-
<lo m las consliluciones y disposiciones apostólicas, ni las 
dadas por punto general ó especial en los Concilios universa-
l e s , provinciales y sinodales, y cualesquiera o t ras cosas que 
sean en cont rar io . 

Dado en Roma en San Pedro con el sello del Pescador el 
día doce de Abril de mil ochocientos cincuenta y u n o , año 
quinto de nuestro pontificado.—A. Cardenal Lambruscliini — 
Con rúb r i ca .—Lugar del sello del Pescador . 

Real Decreto de 25 de Julio de 1852.—Siendo indispensa-
ble y urgente reorganizar sin demora la Congregación de San 
Vicente de Pau l , á fm de que lo mas pronto posible tenga 
cumplido efecto el articulo 29 del Concordato, y conformán-
dome con lo que Me ha propuesto el Ministro de Gracia y Jus -
t ic ia , Vengo en decre tar lo siguiente : 

Articulo 1." Se declara restablecida la Congrcííacion de la 
Misión de San Vicente de Paul . 

Art . 2." Sin perjuicio de q u e , conforme el Breve Apos-
tolice, estén sujetas al Ordinario las casas que se establezcan, 
el Visitador general de la provincia de España , que deberá 
tener en la Córte su residencia habi tual , ejercerá en dichas 
casas las facultades que según las constituciones y estatutos de 
la misma Congregación le competan. 

Art . 5." El Reverendo Padre D. Ignacio Santasusana, 
nombrado interinamente por el M. R, Nuncio Apostólico en 
esta Cor te , en uso de las facultades que por la Santa Sede le 
están concedidas, e jercerá el cargo de Visitador general 
hasta que se nombre el propietario como y por quien cor -
responda. 

Art. 4 ." Se establecerá desde luego en la Córte una casa 
Noviciado; la cual ademas de este objeto especial , desempe-
ñará también en la provincia de Madrid todas las otras obli-
gaciones y cargos propios de su Instituto. 

Art. 5." El Ministro de Gracia y Just ic ia , con presencia 
de lo espuesto por los Diocesanos, me propondrá á la mayor 
brevedad posible, las demás casas de esta Congregación que 
deban establecerse en conformidad á lo que ordena el artículo 
29 del Concordato. 

Art. 6." Ninguna casa podrá tener menos de seis Sace r -
dotes y tres Coadjutores, ni esceder de diez y ocho de la pri-
mera clase y ocho de la segunda. 

Art. 7 . " Habrá en la Casa Noviciado doce Prcsbiteros y 
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seis Coadjutores al menos , y diez y ocho de los pr imeros, y 
ocho de los segundos á lo mas. 

Art . 8." El número de novicios será proporcionado al de 
individuos que anualmente deban ingresar en las respectivas 
casas de la Congregación, para que todas llenen conveniente 
y cumplidamente los deberes de su Insti tuto. 

Art . 9." De los primeros productos de la venta de los bie-
nes que fueron de regu la res , se aplicará en cada Diócesis la 
cantidad conveniente , á fin de atender á la reparación ó ad -
quisición de los edificios que se destinan á dicha Congregación 
y también para sufragar los pr imeros é indispensables gastos 
de la instalación de cada casa , si la piedad religiosa escitada 
convenientemente por los Diocesanos y cualesquiera otros r e -
cursos de que estos puedan disponer , no produjeran lo suli-
ciente al intento. 

Ar t . t ü . D é l a s inscripciones intransferibles que han de 
crearse á virtud de lo dispuesto al final del párrafo 4." del a r -
ticulo 38 del ( oncorda to , se destinarán en su dia para el 
sostenimiento de la casa Noviciado, la par le necesaria para 
constituir una renta anual de ciento veinte mil reales. En el 
Interin se ent regará á esta casa la cantidad conveniente , la 
cual en ningún caso escederá de diez mil reales mensuales, 
con cargo al imprevisto de Culto y Clero. 

Art . I I. De las mismas inscripciones intransferibles se 
destinará también lo necesario para constituir la renta anua] 
de cada una de las demás casas de la propia Congregación, 
teniendo en consideración las circunstancias especiales de la 
población y las generales de la Diócesis respect iva , sin que 
en nmgun caso pueda esceder la renta anual de la cantidad 
correspondiente á razón de dos mil quinientos reales por cada 
individuo del número máximo de que ha de constar la co-
munidad. 

Art. 12. Todo lo tocante á la Congregación en que Mi 
Gobierno deba en tende r , se despachará por el Ministerio de 
Gracia y Just ic ia , reservándose, respecto de las Hijas de la 
Car idad , al de la Gobernación lo que le corresponda con a r -
reglo á Mi Decreto de 13 de Abril último. 

.4rt. 13. El Ministro de Gracia y Justicia dictará las dis-
posiciones convenientes para llevar á debido efecto este De-
creto . Dado en San Ildefonso etc . 

Heal Decreto de "h de Diciembre de 1852.—Teniend» en 
consideración lo dispuesto en el articulo 21) del Concordato 
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recientemente celebrado con la Santa S e d e , y las conslilucio-
nes poríiiie se rcgian las casas Congregaciones de C.li^rigos se-
culares de San Felipe N e r i ; y conformándome con !o (jue el 
Ministro de Gracia y Justicia Mt ha propuesto , de acuerdo 
con el Nuncio Apostólico, Vengo en resolver lo siguiciise: 

Artículo 1.° Se reconocen y declaran subsistcnU's, y por 
lo tanto se reorganizarán desde luego , las congregaciones de 
Clérigos seculares de San Felipe Ner i , que existiiiñ en !a Pe-
nínsula é Islas adyacentes antes de 9 de Marzo de 1836, y 
cuyos edificios estén en poder de los Diocesanos, á virtud de 
lo dispuesto en el Concordato. 

Art . 2 . " En otro caso , de acuerdo entre el Hobierno y 
ios respectivos Diocesanos, se destinarán algunos cdiíicio's 
pertenecientes al Clero, ú otros en su d e f e c t o q u e sean mas 
á propósito para dichas Congregaciones, atendidas todas las 
circunstancias de la poblacion. 

Arl . 5.° Ademas Me propondrá también el Ministro de 
Gracia y Just icia , con presencia de lo espuesto por ¡os Ordi-
narios , el. establecimiento y erección de otras casas en pue-
blos en que sean convenientes. 

Art . 4 . " El minimo de Sacerdotes será de seis , y de dos 
*el de Legos, , y el máximo de diez y ocho , y seis respectiva-
men te , según las circunstancias de las poblaciones y de las 
Diócesis en que estén establecidas las Congregaciones. 

Arl . 5." Los Eclesiásticos que quieran ingresar en las 
Congregaciones, deberáu tener la congrua que exigen sus 
constiluciones. 

Art. 6." Se continuará satisfaciendo por el presupuesto 
del Clero su dotacion á los poseedores de piezas eclesiásticas, 
que no estando obligados á residir personalmente , entreo 
en las Congregaciones sirviéndole de congrua aquella renta . 

Art. 7." Los individuos actualmente esclaustrados de las 
órdenes regulares , que prévia la competente dispensa , c o n -
sigan ser admitidos en alguna de las Congregaciones de S. F e -
lipe Ner i , conservarán y les servirá de cóugi'ua la pensión del 
Estado que disfrutan ó les corresponda. 

Art. 8.° Las cargas eclesiásticas que pesan sobre los bie-
nes correspondientes á las Capellanías y fundaciones piadosas 
establecidas en las casas susodichas y cumplideras por sus in-
dividuos que han sido adjudicados á las familias de los f u n d a -
dores ó enagenados por el Estado con aquella obligación, se 
tevanlarán por las mismas congregaciones. A su consecuencia. 
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con arreglo al Real decre to de 10 de Abril úllimo , los Dioce-
sanos cuidarán de que todo lo de esta procedencia que h a y a 
sido recaudado ó recauden las Juntas inves t igadoras , se e n -
t r egue á los Prepósitos de las Congregaciones á que c o r -
respondan. 

Art . 9.0 Los bienes de las Capellanías y fundaciones p i a -
dosas de la propia clase que por no haberse entreí ;ado á las 
familias o no haber sido enagenados por el Es t ado , se han 
devuelto al Clero á virtud de lo dispuesto en el Concordato , 
o el capital de las inscr ipciones, en las q u e , en su casol 
aquellas se convirtiesen, se ent regarán también á los Prenósi--
tos en las Congregaciones respectivas. 

Art 10. Para atender á los gastos del Culto , á los g e n e -
rales de la casa , y para la congrua de los que por pobres ú 
ot ras justas causas sean dispensados de el la , con arreglo á 
las constituciones sobre el fondo de dotacion del Culto y Clero, 
se fijará una renta anual de veinte y cuat ro mil á cuarenta mil 
rea les , según el número de individuos de que haya de cons ta r 
cada casa y las circunstancias de las poblaciones. 

Art . H . Con arreglo al Breve Apostólico de 12 de Abril 
de 1851, estas Congregaciones quedarán sujetas á los O r -
dinarios. 

Ar t . 12 . El Ministro de Gracia y Justicia dará las ins-
trucciones convenientes para la ejecución del presente De-
c re to . Dado en Palacio etc . 

Real Cédula de 19 de Octubre de 1852.—LA RKINA.—Go-
bernador y Capitan general de las Islas Fi l ipinas, Mi Vice-
pa t rono. Los importantes servicios que desde los pr imeros 
momentos de la conquista de esas Islas han prestado los Mi-
sioneros Agustinos Calzados, y los de ot ras religiones que mas 
ta rde se establecieron en el las , no solo en la propagación de 
la Santa F é Catól ica , reduciendo y convirt iendo á ella á las 
diversas y numerosas t r ibus salvages que las pob laban , sino 
también en la sumisión de las mismas á mi Real Corona , con-
t r ibuyendo poderosamente á su civilización y morigeración d e 
c o s t u m b r e s , y en mucha par te al rápido incremento que en 
este presente siglo han tenido la poblacion y riqueza de esas 
I s l a s , movieron el ánimo de Mi augusto Pad re el Sr. D F e r -
nando VII á espedir la Real Cédula de 8 de Junio de ' l82() , 
o r d e n a n d o , de conformidad con lo dispuesto en otras anter io-
r e s , señaladamente en las de 11 de Diciembre de 1776 v 17 
del propio mes de 1788, . q u e tanto los Agustinos Calzados 
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gomo los Ileligiosos de las demás órdenes , fuesen restiluidos 
en la adrainislracion de curatos y doctrinas de esas Islas, en 
el ser y estado que tenían, sin que por ese Vice-palronato l\eal, 
ni por los Ordinarios Diocesanos se procediese á secularizar 
ningún Curato sin orden espresa de la Real Persona;» pero 
como las vicisitudes porque posteriormente ha pasado la na-
ción, y m u y e n particular la supresión de las Comunidades 
religiosas en la Península , hubiesen disminuido notablemente, 
asi el número de Misioneros que antes pasaban á esas Islas, 
como los recursos con que contaban las Religiones para este 
ob je to , representaron con reiteración vuestros antecesores en 
ese cargo la urgente necesidad de proveer de remedio al g r a -
vee mal que se esperimentaba por la falta de regu la res , y la 
consiguiente del pasto espiritual en muchos pueblos , sobre 
lodo en las doctrinas y misiones de nuevos reducidos en aque-
llos parajes de esas Is las , en los que lastimosamente se con -
servan todavía tribus enteras de infieles, que es Mi deber 
a t raer á la Santa Fé Católica para su bien y el de mis amados 
y leales subditos de ese Archipiélago. En el mismo sentido se 
espresó el suprimido Consejo de España é Indias en su con-
sulta de 12 de Marzo de 1835, proponiéndome la conveniencia 
de aumentar el número de Misioneros en mis dominios de 
Asia para conseguir la completa reducción de los mismos; cu -
ya necesidad fué igualmente reconocida por el Real Decreto 
de 8 de Marzo de 1836, espedido durante Mi menor edad por 
el que se dispuso la conservación de los Colegios destinados á 
las Misiones de Asia, contirmado en esta parte por el a r t . 2 .° de 
la Ley de 21» de Julio de 1857 . 

En su v is ta , y teniendo presente lo que en él se dispone, 
mandé instruir el oportuno es pediente en Mi Secretar ia 
de Gracia y Jus t ic ia , por la cual seos previno informaseis so-
bre este p u n t o , como lo habéis hecho , con la detención 
que su gravedad exigía , oyendo el voto consultivo de ese 
líeal A c u e r d o , el del Muy Reverendo Arzobispo de esa Dió-
cesis y el de los Padres provinciales y deünitorios de las 
cuatro órdenes religiosas establecidas en esas I s las : oyóse 
también el parecer de los padres procuradores comisarios 
generales de las mismas residentes en la Península, y á otros 
varios Religiosos y corporaciones respetables; y con pre-
sencia de lo que sobre el particular Me han consultado la-
Sala de ludias del Supremo Tribunal de Justicia y las sec-
ciones reunidas de Gracia y Justicia y de Uliramar del Con-
sejo Real , deseando todavía reunir en tan grave a s u n t o d e 
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fine depende en gran parte la conservación v prosperidad d e 
posesiones, la mayor copia de luces para su 

rnas acerlada resolucion, He tenido por conveniente oir á M 
Lonsejo de Ultramar creado poster iormente ; y en razón de 
o que Me ha espuesto , y de conformidad con el parecer de Mi 
^ ejo de Ministros He venido en espedir "esta Mi Rea 

í^eduiu por la cual declaro y resuelvo los puntos siguientes-
r . n . w acreditado la esperiencia las ventajas que haii 

' f de rolenuno y del Sanlisin,o Rosar io , correspondien-

n n i r f ^ ^^ Santo n -
c W n v i l i tienen «stable-

ecia y acomodada mstruccion que en ellos reciben sus alum-
0 . sino aun mas por el cuarto voto con que se l i .an obH-

esas Misiones mientras s u í L ' p e r i -
y M, Gobierno no los autor.zen para volver á la Península-

y convencida por otra parte de que sin este plantel se esl ' 
g u . n a , muy en breve la provincia de San Gregorio d la ó 
den de Padres Franciscos Descalzos, establecida desde muy 

"e l ^ T a l T r e ? " ' ' seiialada m u e S 
f o r ^ n . V ' ' r w ' T ™ han prestado á Mi 
í m , ^ T f • corresponder como hasta 
aquí a mis desvelos por el bien de esos Mis líeles subditos H 
d i p u e s t o que se establezca en un punto central de lá Pen n-

ca z o r V f m t r í ' c ' ' " ' / Des-calzos, a imitación de los que tienen los otros tres insti tutos 
religiosos de esas Islas, cuyos alumnos gozarán de las í cias 
y esencjones concedidas á los de aquellos, en la i n f l i g e n ; a 
de que han de pres tar como ellos el cuarto voto; ¿ í c u y o 
efec to , y con la debida intervención de la Santa S e d e , han-
de hacerse en sus constituciones las modificaciones conve-

l í . Deseando por todos los medios que es táa á Mi alcance 
promover la pronta reducción de los infieles que au hay e, 
esas I s las , y no siendo posible, á lo menos en muchos a L T 
que el escaso numero de Misioneros de las cuatro órdenes r e í 
ligiosas actualmente existentes pueda proveer á todas las ne-
cesidades y m e n o s todavia a l a s nue las Misiones que debe-
rían establecerse en las Islas de Mindanao y de Joló y tenien-
do presentes los importantes servicios que asi en e'sas Islas 
como en los antiguos dominios españoles de América ha p r e s l 
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tado la Compafiia de Jesns en la reducción y catequismo d e 
sus na tura les , Hé dispuesto que se restablezca dicha órdeii 
en esos dominios, á cuyo efecto , y accediendo á las repet idas 
instancias que Me han eievado las Diputaciones forales de Gui-
púzcoa y Vizcaya para que se convierta el edificio de Loyola 
en el Colegio de Misiones, caso de que para este objeto se 
restableciese la Compañía de Jesús , Hé venido en destinar el 
mencionado edificio de Loyola para casa matriz y colegio de 
la espresada Compañía, dec larando, como desde ahora decla-
ro , que por este restablecimiento no se le concede derecho 
alguno á ser reintegrada en los Curatos y doc t r inas , ni en las 
temporalidades que poseía en esas Is las , quedando á Mi cui-
dado proveer en cuanto fuere necesario á su decorosa sub-
sistencia , y señalarle los puntos donde haya de ejercer su Sa-
grado ministerio. 

n i . La extinción de las órdenes Religiosas de la Pen ínsu -
la ha privado á las misiones de Asia de sus Prelados super io-
res , únicos á quienes incumbía por los Estatutos y Santas r e -
gias de las diversas Congregaciones dirigir estas y dirimir las 
' ludas y cuestiones que naturalmente surgen en todas tas cosas 
h imanas; resultando de aquí , sino la completa relajación de 
l i disciplina monást ica, que afortunadamente han conservado 
p )r sus buenas tradiciones las provincias de los diversos insti-
tutos Religiosos de esas Islas, si á lo menos un estado de an-
siedad q u e , alarmando las conciencias, las distrae de sus pr i -
mordiales deberes y hace menos eficaz el voto de Santa o b e -
diencia , base fundamental de la disciplina; y deseando Yo 
proveer de remedio á tan urgente necesidad, y cumplir el 
compromiso que contraje con la Silla Apostólica en el a r t . 29 
del último Concordato, Hé venido en mandar que se impetre 
la correspondiente Bula de Su Sant idad , para el res tableci-
miento de un Vicario general residente en la Península para 
cada una de las Ordenes Religiosas de Agustinos Calzados,. 
Agustinos Recoletos, Dominicos y Franciscos Descalzos de 
esas Misiones; cuyos Vicarios ejercerán las mismas atribucio-
nes y facultades que por sus constituciones correspondían á los 
(lenerales de dichas Ordenes, haciéndose el nombramiento, 
durante los diez primeros años por la Santa Sede en los que 
yole presentare , siendo de la Orden , aunque no hubiesen re -
sidido en Fi l ipinas; y despues de este periodo por las respec-
tivas provincias, debiendo recaer el nombramiento en Espa-
ñoles naturales de estos re inos , presentados por sus Capitu-
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los á Mi Heal aceptaciüi); entendiéndose que este eavi?o i)a> 
de du ra r indeíinidamenle, mientras Yo de acuerdo con la 
Silla Apostólica, no tuviese por coaveniente ordenar su r e -
novación. 

IV. Porque la esperiencia tiene acredi tado que los Misio-
neros son , no solo los directores espirituales de sus fel igreses 
indígenas, sino también sus mentores y maestros en la a g r i -
cultura y en las ar tes mas precisas para la v i d a , e jerc iendo 
con frecuencia las veces de jueces arbi t ros y amigables com-
ponedores en las desavenencias y litigios entre pa r t e s , es opi-
nion de personas doctas y esperimentadas en la gobernación 
de esos países, que en los colegios de la Península deberían 
dedicarse los alumnos dos ó mas años al estudio de las c ien-
cias físicas y na tu ra les , dándoseles ademas algunas nociones 
generales del Derecho , especialmente de los contratos y obli-
gaciones mas comunes. Para que esto pueda hacerse con c ier -
ta uniformidad , y á fin de que la educación de los Misioneros 
sea en todos sentidos tan completa y apropiada á su objeto 
como conviene y es Mi deber p rocura r a , será obliaacion dé 
los Vicarios gene ra l e s , tan luego como entren en sus funcio-
n e s , fo rmar el Plan de estudios, que presentarán á Mi aproba-
ción ; en la inteligencia de que no han de bajar aquellos de 
siete anos en la Península , antes de cuya época no podrán lo» 
(colegiales pasar á esos dominios sin expresa licencia Mia, asi 
como ningún Colegial profeso podrá emprender su car rera li-
t e r a r i a , si antes no hubiese prestado el cuar to voto l lamado 
de Misión. 

V. Como todos Mis desvelos por el arreglo y fomento de 
las Misiones serian ineficaces si el número de alumnos en los 
Colegios fuese insuficiente para las atenciones ac tua les , y aun 
para las que natura lmente pueden preveerse á consecuencia 
dé la reducción de nuevos,infieles, es Mi voluntad , y está en 
el interés de las mismas Ordenes, que aquellos se aumenten 
hasta donde lo permitan la capacidad de los edificios y los re -
cursos de las provincias, conforme á la concordia que Me r e -
servo formar con cada una de ellas ; y si bien estoy dispuesta 
sigmendo el espíritu de la legislación Indiana, á proveer por 
cuenta de Mi Real Hacienda cuando no alcanzaren los fondos 
de comunidad , al tenor de lo ordenado en la Ley quince , t i -
tulo cua r to , libro sesto de la Recopilación, ú otros que Yo' tu-
viese por conveniente señalar para atender al aviamento y t ras-
porte de los Misioneros, es con la fundada esperanza de que . 
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correspondiendo las Órdenes á Mis piadosas intenciones, pro-
curarán por su par te ayudar á estos gastos con los sobrantes 
que por precisión , y supuesta la vida común que necesar ia-
mente ha de restablecerse en todas ellas conforme á sus cons-
t i tuciones, han de tener muchos Pár rocos , cuyos fondos no 
lueden invertirse en ningún objeto mas acepto á los ojos de 
i)ios y á Mis católicos sentimientos, que el de procurar el au-

mento de los operarios evangélicos en esospaises ; siendo igual-
mente Mi voluntad para que mas fácilmente puedan atender á 
esta sagrada obligación, que sus Colegios, edificios y cercas á 
ellos anejas estén exentos de contribuciones y otras gavelas 
para el servicio público. 

VI. Aunque el objeto primordial de las Misiones sea el p ro -
veer á las necesidades religiosas de Mis dominios en esos paises, 
por cuanto desde un principio se ha permitido á lo s Misioneros 
pasar á laldiina y á otros puntos del Continente Asiático á p r e -
dicar el Santo Evangelio, y esto cede en honra y gloria de 
Dios y honor del nombre español , quiero que puedan conti-
nuar haciendo uso de esta facu l tad , con sujeción á lo que en 
ei particular dispone la Legislación de Indias , especialmente 
1,1 Ley treinta y u n a , título ca to rce , libro primero de su Ue-
conihicion. 

Vi í . Correspondiendo á Mi Real Patronato celar el puntual 
cu iipümiento de lo que disponen las leyes sobre Misiones, y 
cuidar de que los fondos concedidos para este objeto se invier-
tan en los Santos fines á que están destinados, continuaréis dis-
fputaado de las facultades q u e , como Vicepat rono, os per te -
aeccii de girar visitas, y tomar cuentas , cuando lo creyereis 
conveuiente á todas y á cada una de las provincias de los Ins-
titutos religiosos de esas Islas, procurando proceder s iempre 
de acuerdo en esta par te con el M. R . Arzobispo de esa Dió-
cesis > dándome con la antelación debida el oportuno conoci-
miento . 

VIII. Aunque confio en la misericordia Divina que con 
el eficaz ausilio de su gracia y la vigilancia de los Pre lados 
superiores y locales á quienes reencargo esta obligación de 
conciencia, no habéis de veros en la dolorosa necesidad de h a -
cer uso de las facultades que se os confieren en la Ley veinte y 
ocho, titulo ca torce , libro primero de la Recopilación para ex-
pulsar de esas Islas á los Religiosos q u e , olvidados de los d e -
beres que les imponen su inst i tuto , hábito y profesion , vivan 
C(jn escándalo, como todavia atendida la humana flaqueza, pi i-
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diera halier algunos que se hallaren en esle caso, v no conven-
ga q u e , viieilos a }a Península , permanezcan en "los Golesios 
donde su mal ejemplo pudieraJcontaminar á los jóvenes reli-
giosos , es Mi voluntad , que cuando esto suceda los destinéis 
de acuerdo con los Provinciales, á la casa de cor re íc ion que 
al eíectü ha de establecéfse en la Península. 

_1X. Uno de los puntos en que mas resalta la piedad de 
mis gloriosos predecesores ha sido el cuidado que han puesto 
t n proveer de recursos para el eslablecimiento de Hospita-
es en todos los pueblos de Indios , y en las Ciudades v Villas 

habitadas por los Españoles , dictando las reglas á que habian 
de sujetarse en su administración los hermanos de S. Juan 
le Uios y otros Religiosos, á quienes tuvieron por convenien-

te encomendarlos ; mas como con el t rascurso del tiempo se 
t h ellas, y caído otras en d¿suso, 
íuan I n- POf 'f supresión de la orden de San 

" i 1 , ® 'ía disminuido notablemente en 
n T L l ' n f " r T de la misma al punto de 
no poder atender hoy debidamente á esos Hospitales , fal tan-

que ejercía sobre todos ellos el Ge-
neral d é l a Orden , que ya no existe; conviniendo poner r e -
medio al estado poco satisfactorio en que se encuentran esos 
lospitales y persuadida de que nada puede contribuir mas 

thcazmente a mejorarlo que la sustitución de los hermanos 
le San Juan de Dios por las Hermanas de la Car idad , que^ 

tan excelentes resultados están dando en todas partes , He 
dispuesto que se impetre la correspondiente Bula de Su San-
tidad para la extinción de las casas de San Juan de Dios en 
Cbas islas , y que en su lugar se envíen á ellas las Hermanas 
i«e la C a n d a d , pa ra establecer un Beaterío q u e , al paso que 
vt J " ' losP'tales, pueda dedicarse á la enseñan-

r Potenc iana , Santa 
I n f n l ; de acuerdo con ios pat ronos de los mismos. 
r ^ a l ' quedarían satisfechas Mis piadosas intenciones res-
pee o al bien y salud espiritual de esos Mis leales subditos 

q"® e' aumento y mejor réeímen 
de las Misiones, no atendiese igualmente á las necesidades 
tíel Llero secular pa r roqu ia l , que con tan loable celo p rocu-
1 "ena r sus santos deberes ; pero como aquel no baste para 
esie objeto s i n o lo acompaña una sólida instrucción relíffio-
f a , base d é l a verdadera piedad , y no se acostumbran íd i ' -
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A r l . 5 0 . P a r a q u e h a y a t a m b i é n c a s a s R e l i g i o s a s 
t l e m u g e r e s , e n l a s c u a l e s p u e d e n s e g u i r s u v o c a c i o n 
l a s q u e s e a n l l a m a d a s á la v ida c o n t e m p l a t i v a y á la 
a c t i v a d e la a s i s t e n c i a d e l o s e n f e r m o s , e n s e ñ a n z a d e 
n i ñ a s y o t r a s o b r a s y o c u p a c i o n e s t a n p i a d o s a s c o m o 
ú t i l e s á l o s p u e b l o s , s e c o n s e r v a r á e l i n s t i t u t o d e l a s 
H i j a s d e la C a r i d a d , b a j o !a d i r e c c i ó n d e l o s C l é r i -
g o s d e S a n V i c e n t e d e P a u l , p r o c u r a n d o el G o b i e r -
n o s u f o m e n t o . ( 2 4 ) 

mas los que se consagran al augusto ministerio del Sace rdo -
cio al reeogiraiento y morigeración de c o s t u m b r e s , que s iem-
pre ha recomendado la Iglesia pa ra estas f u n c i o n e s , es de 
todo pniuo indispensable me jo ra r la educación de los S e m i -
nar ios Conci l iares , que por fal ta de Profesores y o t ros r e c u r -
sos no pueden l lenar debidamente las mi ras con que los e s -
tableció el Santo Concilio d e ' T r e u t o . A este lin He d ispues to 
que se erija en esa Ciudad de Manila una casa de P a d r e s de 
San Vicente de P a u l , que ademas de la dirección espir i tual 

l É i l t e las He rmanas de la Car idad que les está encomendada por 
su r e g l a , se hagan ca rgo de la enseñanza y r égnnen de los 
Seminar ios Concil iares , en los t é rminos que aco rda re i s 
oon ese M. R . Arzobispo y RR. Obispos de esas U i ó c p s , quie-
nes han de cont inuar con la suprema dirección é inspección 
q u e sobre aquellos es tablecimientos les co r responde por d i -

, cho Santo Concilio. 
Por t an to Os ordeno y m a n d o , que cumplá i s , obse rvé i s , y 

e j e c u t e i s , y hagais cumpl i r , observar y e j ecu ta r fiel y p u n -
tua lmente es ta Mi Cédula , sin permit i r que en manera a lguna 
se con t r avenga á lo que en ella va dispuesto , por ser así Mi 
voluntad ; y que de ésta Mi Cédula se tome razón en el C o n -
sejo de Ul t ramar , r e f r endándose por sus Ministros semaneros , 

ü a d a en Palacio e tc . 
(24) lieal orden de 25 de Mayo de 1 8 5 2 . — L a Rema (q. 

D . g . ) , de conformidad con el d ic tamen del Consejo Real en 
su sección de c o m e r c i o , instrucción y obras púb l icas , se h a 
dignado resolver que las He rmanas de la Car idad puedan d e -
dicarse á la enseñanza de n iñas en los establecimientos á que 
han sido des t inadas , ó se dest inen en lo suces ivo , á virtud de 
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T a m b i é n so c o n s e r v a r á n l a s c a s a s d e R e l i g i o s s a 

q u e a la v i d a c o n l e m p l a l i v a r e ú n a n la e d u c a c i ó n v 
e n s e n a n z a d e n i ñ a s ú o i r á s o b r a s d e c a r i d a d 

R e s p e c t o á l a s d e m á s O r d e n e s , los P r e l a d o s ord¡> 
n a n o s . a t e n d i d a s t o d a s l a s c i r c u n s t a n c i a s d e s u s res> 
p e c t i v a s D i ó c e s i s , p r o p o n d r á n l a s c a s a s d e R e l i m o s a s 
e n q u e c o n v e n g a la a d m i s i ó n y p r o f e s i o n d e n o v i c i a s 
y lo s e j e r c i c i o s d e e n s e ñ a n z a ó d e c a r i d a d q u e s e a 
c o n v e n i e n t e e s t a b l e c e r e n e l l a s . 

N o s e p r o c e d e r á á la p r o f e s i o n d e n i n g u n a R e l i -

g . o s a s m q u e s e a s e g u r e a n t e s s u s u b s i s t e n c i a e n 
d e b i d a f o r m a . ( 2 o ) 

( S e continuará.) 

Reales órdenes sin obtener antes el titulo de m a e s t r a s ; p e r a . 
con condicion de que los Directores del noviciado a d o E 
todas las medidas opor tunas p a r á que las Hermanas q u e Z a ; 
de d is f ru tar de esta gracia r eúnan toda la apt i tud L e c e S r i a 
pa ra dar la ensenanza conven ien te , quedando por lo t a n t o r e ' 
ponsables los epresados Directores de las faltas que se 
' C/11 • JjIOS GtC» 

V T i ' ' ^ S T . - V i s t a la esposicion de 
V. S I . de i O de los c o m e n t e s , y en consideración á las c i r -
cuns tancias duelas Hermanas escorialesas terc iar ias del C á r m é , 
la Rema (q. D. g.) se ha servido au tor izar las provis ionolmemé 
p a r a la ensenanza p r i m a r i a , con dispensa del titulo , n e r r " ^ * 
j e tándose a la mspeccion del Gobierno de S. M . , y sin pe r iu -
cío de las disposiciones genera les que se adopten sobre los ins-
t i tu tos re l igmsos dedicados á la enseñanza. Al propio tiLi po 
y con el fin de p romover su fomento y desa r ro l lo , Ŝ , M se I n 
servido disponer que informe V. S. I. ace rca de la fundación y 
p rogresos del Ins t i tu to , remi t iendo copia de los Es ta tu tos V 
un cuadro estadístico de las escuelas sostenidas por el mismo 
con espresion de los pueblos en que se hallan establecidas v 
de numero de maes t ras y ahmmas de cada uno. Dios e tc . " 

(2o) Real Orden de U de Diciembre de 1 8 5 1 — H a b i é n -
dese fo rmado y a , á virtud de lo dispuesto en Real orden c i r -
cular de 14 de Jumo ultimo , un considerable número de es-
pedientes p a r a poner en ejecución en su letra y espír tu el 
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a r t i cu lo üO del Concordato relativo á las Comunidades de Re-
ligiosas , S. 31. la Reina (q. D. g.) se ha servido mandar : 

Que se sometan desde luego á su Real aprobación las 
p ropues tas de los Diocesanos existentes ya en el Ministerio 
de mi c a r g o , y que de las demás se le dé cuenta á medida 
que se reciban los espedientes en la propia Secre ta r ia del 
Despacho y se hallen en estado de resolución definitiva. 

1." Que la resolución que recaiga en cada espediente se 
publique en la Gaceta , espresaudo el número máximo de Re-
ligiosas que ha de tener cada Comunidad y los ejercicios de 
enseñanza ó car idad que se establezcan en las casas á que se 
refiere el párrafo 3 .° del citado articulo del í oncordato. 

3." Que publicada en la Gaceta la Real resolución dicten 
Jos Diocesanos las disposiciones convenientes para que t e n -
gan cumplido efecto los ejercicios espresados de enseñanza y 
car idad , á cuyo fin les auxiliarán eu cuanto fuere necesario 
los Gobernadores de las provincias. 

4." Que desde la misma fecha se admitan novicias y se dé 
la profesion á las que hubieren cumplido el noviciado en la 
respectiva comunidad , hasta completar el máximo estable-
cido , lodo con entera sujeción á los estatutos y regla de 

v ^ a d a k c a s a , y observándose es t r ic tamente lo que para a segu-
• • l l í p l í b s i s t e n c i a de las Religiosas dispone el párrafo último 
' (lel mismo articulo 50 del Concordato. 
* 5." Que remitan los Diocesanos en los primeros qumce 

<lias de Enero y Julio de cada año á es.a S e c r e t a n a del de s -
pacho nota nominal y circunstanciada de las novicias que en 
el semestre anter ior hubieren sido admitidas eu cada Coniu-
n i d a d , y de las profesas en el propio periodo , con espresioa 
de la cantidad y calidad del dé te . 

6.° Que los Diocesanos, tomando las noticias y dalos con-
venientes acerca de las necesidades de cada casa que no esté 
en posesion de sus bienes , propongan la cantidad que deba 
señalarse con el caracler de perpetuidad para a tender la mis-
ma Comunidad á los gastos del Culto y otros genera les , con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 53 del Concordato , con -
tinuando en el ínterin la consignación que para dichos ob je -
tos disfrutan en la actualidad. Dios e tc . 

Real orden de de Diciembre de 1851 .—Habiendo dado 
cuenta á la Reina (q. D. g.) de una esposicion dirigida á este 
Ministerio por el R. Obispo de J a é n , en solicitud de que se le 
dijese si SI! hallan ó no vigentes los articulos 12 y 15 de la Ley 

Universidad Pontificia de Salamanca



de 2.) de Julio de 1 8 . . / , que facilitan la esclauslracion de ias 
iH.g.osas profesas é impiden su regreso al c laus t ro , tuvó a 

l..en disponer S. M. se pasara á la Real Cámara Eclesiástica 
dicha esposicion para que emitiese su dictamen sobre el pa r t i -
c u l a r ; y de conformidad con lo consultado por la misma se 
ha servido resolver se prevenga á dicho U. [Obispo de Jaén v 
se comunique también por c i r cu l a r á todos los demás Diocesa-

, h 1 r 1 7 1 n f K desde la publicación 
de la Ley de 17 de Octubre ultimo , comprensiva del Concor-

o celebrado en este año con su Santidad y en virtud de l o . 
^'lüoulos 4o y 45 del mismo , se hallan derogadas las disposi-
ciones de los artículos 12 y 15 de la citada ley de 29 de Julio 
de l U o ? ; y que por tanto la esclaustracion de las Reliíriosas 
no puede hacerse en adelante sino en la forma Canónico-leeal 
que siempre ha reconocido la Iglesia. Dios etc 

Roal Decreto de 20 de Febrero de 1852 .—Teniendo en 
consideración lo dispuesto eu los artículos segundo y treinta 
del ultimo Concordalo celebrado con la Santa S e d e / v están- H 
do ya organizados algunos Conventos de Religiosas^llídicadas * 
a la ensenanza de niñas , Vengo en decretar lo siguiente ' 

Articulo Los Prelados Diocesanos de c u % art-" id' ' 
dependen dichos Conventos, tendrán cada uno . ' • ^ 
Uva Diócesis, la superior dirección é inspecc ió^^ > < Í i á i H É ¡ M 
nanza que se dé en dichos Convenios. 

Art 2." Al efecto podrán los mismos Diocesanos dictai W 
las instrucciones que estimen convenientes, tanto para el ré 
gimen interior como para la clase y estension de la ense-
ñanza entendiéndose con el Ministerio de Gracia y Justicia 
en todo lo relativo á este ramo. 

Art . 5 .° Tendrá sin embargo Mi Gobierno el derecho de 
mandar inspeccionar cuando lo crea conveniente en estos es 
tablecimientos y resolver en vista de lo que resul te , cuanto 
estime oportuno y procedente por medio del mismo Ministe-
rio de Gracia y Justicia. Dado en Palacio etc. 

Conformándose S. M. con la propuesta que el Diocesano 
hizo a consecuencia de la Real Orden fecha 14 de Diciem-
bre de 1831 quedó deíinitivanrente aprobado el número de 
re l ig iosas que ha de componer cada comunidad de los 18 
Conventos de este Obispado, á todas las cuales se les señalo 
la ensenanza, como ejercicio de vida activa, á saber • 
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/ Agustinas Recoletas; 53. 

j Carmelitas Descalzas; 21. 
l Santa Clara; 50. 
\ Corpus Chris t i ; 16. 
j Santa María de las Dueñas ; 28 . 

Franciscas Descalzas; 25 . 
Jesiis; 28 . 
Madre de Dios; 50. 
San Pedro de la Faz ; 30. 
Santa Isabel; 22 . 

l San Benito; 22 . 
Ca Alba Carmelitas Descalzas; 21 . 

( Santa Isabel; 21. 

Ledesma. . 
Peñaranda. 
Villoruela. 
Vitigudino. 
Zarzoso. . 

San Sa lvador ; 40 . 
Carmelitas Descalzas; 2 i . 
Tr in i tar ias ; 25 . 
Agustinas; 25 . 
Nuestra Señora de Porta-Cel i ; 60. 

Real Decreto de 19 de Marzo de 1852 .—Teniendo en con-
sideración las razones de equidad y de conveniencia espues-
tas por varios Prelados en favor de algunas Religiosas, que 
habiendo ingresado en su noviciado antes del de veinte y dos 
de Abril de mil ochocientos treinta y cua t ro , y satisfecho la 
dote que los Estatutos de los respectivos Conventos p reve-
nían , invertida despues esta en provecho de la Comunidad, ó 
de los bienes que poseia , y que pasaron luego al dominio de 
la Nación, se hallan en su consecuencia sin dicha do t e , y sin 
poder p ro fesa r , con sujeción á lo que dispone el Concordato, 
y oido Mi Consejo de la Real Cámara Eclesiást ica, Vengo en 
decre tar lo siguiente: 

Artículo Las Religiosas que ingresaron en noviciado 
antes del Decreto de 22 de Abril de 1854 y aportaron sus 
do tes , ora hayan profesado rec ien temente , ora lo verifiquen 
en adelante , serán asistidas por el Estado con la pensión dia-

• ria de cuatro rs . vn. en iguales términos que lo son las de -
mas Religiosas profesas, que lo son anteriores á aquella 
época de 1854. 

Art. 2 . ° En su v i r tud , á las que estuviesen en el caso del 
aiiiculo precedente , y no hubieren profesado, se les adrai-
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lirA desde luego á la profesion si lo solici taren, sin exigirles 
nuevo dote . 

Art. 5.° Para que pueda verificarse el abono de dicha 
penMon en adelante , las P r io ras , Abadesas ó Superioras de 
las coniunidadL's de Monjas ejíislentes, solicilarán dentro del 
término iinprorogabie de t res •i'!eses, contados desde esta fe-
c h a , la inclusión en nómina de las novicias con do t e , que lo 
oran antes de la publicación del iieal Decreto ya citado de 
veinte y dos de Abril de mil ochocientos treinla y cuatro. 

Art . 4." Las solicitudes para incorporar en ^lómina estas 
pensiones, se documentarán con un certificado de la Prelada, 
visado por el Ecle.siástico que ejerza funciones dü ^apellan , ó 
Vicar io , espresando: 1.° el nombre y apellido de la Novicia 
en el Claustro, y en el siglo: 2 .° la fecha en que tuvo i n g r e -
so en el Convento; 3.° el plazo que según sus Estatutos, es-
tuviese señalado para profesar ; 4.° la obligación contraída 
para pagar la do te ; 5." la época en que se verificó su entrega 
y en qué can t idad ; ü." la clase de efectos públicos, censos, 
fincas ó metálico en que se p a g ó : 7." y si el Estado ocupó 
estos b ienes , entre los demás de la Comunidad, ó se invirtió 
su importe en atenciones de esta. 

Art . 5." Los Diocesanos remitirán las instancias que se les 
ap«senten, dentro del plazo señalado, á este Ministerio, infor-
mando lo que resulte y se les o f rezca , suspendiendo toda in-
oarporacion de nuevas pensionistas, hasta que en vista de los 
espedientes de las respectivas comunidades se acuerde la re -
aolucion definitiva conveniente, üado en Palacio etc. 

iieal Decreto de 26 de Marzo de 1852.—Estableciéndose 
en el articulo treinta del último Concordato celebrado con la 
Santa Sede , que haya Casas Ueligiosas de m u g e r e s , en las 
cuialesi puedan seguir su vocación las que sean llamadas á d i -
ch» es tado; y siendo consecuencia forzosa la de tener Iglesia, 
donde puedan asistir á los Oficios Divinos, y recibir el pasto 
espiFitual; debiendo por lo mismo cubrirse este servicio de 
i&s gastos del Culto, Vengo en decretar lo siguiente: 

Ai'liculo 1.° En cada uno de los Conventos de Religiosas, 
aprobados hasta el d i a , ó que se aprobaren en lo sucesivo, 
habrá al menos una plaza de Cantora y otra de Organista. 

Art . 2.® Donde estas plazas estén vacantes , ó servidas 
por Kducandas ó Novicias, se admitirán á la toma de hábito, 
y profesion en su caso, dos Ueligiosas que reúnan, á juicio del 
Pre lado , oyendo á la Comunidad , las cualidades necesarias 
pr>ra dwenipeñar aquellos oficios. 
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Art . 3.® Para la profesion de las dos Religiosas de oficio no 

se neces i ta rá apor ta r d o t e , y sus al imentos serán sat isfechos 
de los gastos del Culto. 

Art . 4 . ' Para esta atención se cons ignarán anualmente en 
el presupuesto de gastos del Cu l to , doscientos ducados anua -
les , que d is f ru ta rán por mitad las dos indicadas l leligiosas. 

Ar t . 5 .° En los Conventos , en que hub ie re mas de una 
Can to ra , y una Organis ta , las que escedan de estas d o s , t e n -
drán obligación de apo r t a r dote como las demás Religiosas. 
Dado en Palacio e tc . 

Real Orden de 14 de Junio de 1852 .—Siendo muy i m p o r -
tante al mejor servicio y mas rápido despacho de los negocios 
sometidos á este Ministerio, el que las esposic iones , ins tan-
cias y solicitudes que se dirigen al mismo por las l leligiosas, 
vengan informadas ya cual cor responde por los respect ivos 
Pre lados ú Ordinarios Diocesanos á cuya jurisdicción p e r t e -
n e z c a n , y en vista del gran número de las que se dir igen á 
este Ministerio d i r ec t amen te , sin que para resolverlas pueda 
por otra par te prescindirse de su remisión á los Diocesanos, 
con el r e la rdo consiguiente á este rodeo , y el aumento in -
necesar io de t r aba jo en esta Secre ta r ia , y de por te á cuenta 
del Erar io púb l i co , la Reina q. D. g.) se ha servido manda r 
prevenga V. I . á las Comunidades de Religiosas de su ju r i s -
dicción y Diócesis, que toda ins tanc ia , de cualquier géne ro , 
que hagan á S- M. la han de dirigir p rec i samente á V. I. p a r a 
q u e , si p r o c e d e , la remita con su informe á este Ministerio; 
en in te l igencia , de que en lo sucesivo no se dará curso n i n -
guno por el mismo á las esposiciones ó instancias que no ven-
gan por este regular conduc to . Dios e tc . 

Real Orden de 14 de Febrero de 4 8 5 3 . — P o r Real Decre to 
de 2 6 de Marzo del año próximo pasado, se sirvió resolver la 
Reina (q. D. g.) que para cada Convento de Religiosas de los 
aprobados ó que se ap roba ren en lo suces ivo , se consignasen 
en el presupuesto de gastos del Cul lo , doscientos ducados 
anuales que p o r v i a de a l imentos , y sin necesidad de a p o r t a r 
otra d o t e , disfrutarían por mit;id las dos Religiosas que de-
sempeñasen las plazas de Cantora y Organista , l o s l eno rmen te 
han acudido á S. M. varios Prelados Diocesanos , haciendo 
pi-esenie, que no exist iendo ni pudiendo existir en algunos 
Conventos la plaza de Organista, mediante que la es t rechez de 
la regia que en ellos se observa no permi te el uSo_ del ó rgano , 
í!s necesario que en tales Conventos haya dos Can'ora-s que 
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sostengan y rijan el Coro por ser esto demasiado dilicil y p e -
noso para una sola sin el auxilio del ó r g a n o : y S. M . , t e -
n iendo p l í s e n l e ademas la consideración"'de que ningún a u -
men to es preciso hacer en la cantidad que por dicha Heal d i s -
posición se señaló á lodos y á cada uno de los Conventos a p r o -
b a d o s , ha tenido á bien dec larar que la asignación de los dos -
cientos ducados anua le s , hecha por el referido lieal Decreto 
de 26 de Marzo para una plaza de Organista y olí a de Canto-
r a , se emienda que es para dos plazas de Cantoras en todos 
aquellos Conventos de íleligiosas en que no se puede hacer uso 
del ó rgano para la celebración de los Divinos Uíieios, y en que 
por consiguiente no hay plaza de Organ i s t a : debiendo por lo 
(Jemas, l lenarse para la admisión y profesion de esla segunda 
Religiosa C a n t o r a , todas y las mismas formal idades que r e s -
pecto de la p r imera están prevenidas . Dios e tc . 

NOS EL D.» D. FEílXANOO DE U PÜEATE Y I'HI.110 DE HlVEiU, 
POH Li GRACIA I)E DiOS Y ÜE LA SANTA SedE AI'OSTÓLICA, 
Oaispo DE SALAMANCA , E T C . 

-4 todos los Sacerdotes de ésta nuestra Diócesis. 

Hacémos s a b e r : Que habiendo llamado repel idas 
veces por medio de este nues t ro Bolelin Eclesiástico 
á los Pár rocos y demás encargados de las Iglesias 
de nuestra jur isdicción, para que presenten en nues-
tra Secretaría de Cámara las Aras que en aquellas 
exis tan , a' fin de ser visi tadas; habiéndoles des|)ues 
provisto de otras debidamente consag radas : prohibi-
mos quo de hoy en adelante pueda ningún Sacerdote 
celebrar el Santo Sacrificio de la Misa sobre ningún 
Ara ó Altar portátil que no haya sido presentado á 
la referida visita , respecto á los cuales suspendemos 
y re t i ramos las licencias de celebrar que en cualquier-
concepto disfruten los Sacerdotes de esta nuestra Dió-
cesis. Mandamos que las Aras quo se encuent ren en 
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es l e caso . va es len i n t e g r a s , ya f rac turadas se n os 
e n t r e g u e n en el preciso t é rmino de veinte dias c o n -
tados desde esta fecha. Y por ú l t imo recordamos la 
Const i tución 5 / , t i t . 5 . ° . L ib . 5 . " do las S inoda le s 
de es le Obispado, por la cual se declara comprend ido 
e n t r e los casos reservados en el mismo el de aque l 
q u e celebra en A l t a r n o c o n s a g r a d o , advi r t iendo q u e 
según las dec larac iones de la Sagrada Congregac ión se 
estimun no consagrados aquel los Al tares por tá t i les q u o 
carezcan bien del depósi to de las rel iquias de los San tos , 
bien de una de las señales ó sellos de su cons ' igracion. 

Y para q u e llegue á, noticia de a(|uellos á qu i enes 
concierne lo m a n d a m o s inser tar en el Boletin Eclesiás-
tico de la Diócesis. Sa lamanca 1 6 de Se t i embre de 
Í J ^ 5 7 . _ F E I Í ¡ V A I N D O , Obispo ÍIG Salamanca. - P o r m<in-
dado de S . E . I . el Obispo mi S r . , Dr. Hilario Marta 
Iglesias , Y, Sr io . 

S E C R E T A R Í A DE C A M A R A . 

Circular número 5 3 . 

De orden de S . E . l . se hace saber á todos los 
encargados de las Iglesias Pa r roqu ia les de esta Dió-
c e s i s . que los p r e supues to s de gas tos de sus fábr icas 
aprobados para el año actual en l . ° d e Jul io del a n -
ter ior han de con t inuar r igiendo para el pr ióximo v e -
nidero de i 8 5 8 . Sin e m b a r g o , si algún Pá r roco c r e -
yere necesario hacer alguna al teración en cua lqu ie ra 
de sus ar l iculos podrá proponer lo á la aprobación del 
P re l ado an tes del dia 1." del proximo mes de Noviem-
bre , pasado el cual no se admit i rá reclamación algu-
na : pero se advier te quo al pedir aumen to en. una 
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p u n i d a se ha de ind ica r o l r a ú o t r a s en q u e se hac^a 
u n a e q u i v a l e n t e r e d u c c i ó n . con el fin de q u e no va-
n e la s u m a t o t a l de l p r e s u p u e s t o . A las p r o p u e s t a s q i ie 
c a r e z c a n d e e s t e r e q u i s i t o d e j a r á d e d á r s e l e s c u r s o . 

S a l a m a n c a 1 6 d e S e t i e m b r e d e \8ol.—Dr Hila-
rio Maria Icjlesias. V . S r i o . 

PROYECTO 
de distribución del Jubileo Circular de his 4 0 horas 

entre las siguientes Iglesias de esta Diócesis 
para el año de 1 8 5 8 . 

1 V l ' J e Alba. 
2 Enero 5 , 6 , 7 y 8. V. de Robliza. 
5 E n e r o 9 l ( ) M y l 2 . I', de San Julián de Salamanca. 
4 Enero I Z , 1 4 , i 5 y 16. P. de Moriñiffo. 
5 Enero 1 7 , 1 8 , 19 y 20. P. de los Villares. 
6 Enero 21 , 2 2 , 23 y 24. P . de Valdunciel. 
7 Enero 2 5 , 2 6 , 27 y 28. P . de Mieza. 
8 Enero 2 9 , 3 0 , 51 , Febre ro 1. P. de la Vellés 
9 Febrero 2 , 3 , 4 y 5. R. Benedictinas de Alba. 

10 Febrero 6 , 7 , 8 y 9. P . de Palacios Rubios. 
11 Febrero 1 0 , 11 , 12 y 13. P. de Arañiles. 
19 F e b r e r o 1 4 , 1 5 , 1 6 y 17. P. del Villlr de Peralonso. 
15 Febre ro 1 8 , 1 9 , 20 y 21 . P. de Cantalpino. 
14 Febre ro 2 2 , 2 3 , 24 y 25 . P . de Villarino. 
l a Feb re ro 2 6 , 27 y 28. P . de Arabayona de Mogica. 
16 Marzo 1 , 2 , o y 4 . P . de Tremeda l . 
17 Marzo 5 , 6 7 y 8. P. del Campo de Ledesma. 
18 Marzo 9 , 1 0 , 11 y 12. P . de Morille. 

I J í ' í ^ y P- de la Puebla. 
? ? í ' ™ ' i ? C a r m e l i t a s de Peñaranda . 
21 Marzo 21 , p , 23 y 24. P. de Horcajo medianero. 

II M ' ™ I I ' y ^^ í ' eña randa . 

p Marzo 2 9 , 5 0 , 51 , Abril 3. P . de Alaráz 
24 Abril 4 , 5 , 6 y 7. P . de las Tor res . 
25 Abril 8 , 9 , 10 y 11. P. de Espadaña. 
26 Abril 1 2 , 1 5 , 14 y 15 P. de Mata de Ledesma 
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Abril If» 17 , 18 V 19 P. de la Mata de Armufm. 
28 Abril 2 1 ! 2 2 ' y 25. P. de Malilla de (os Caños. 

29 Abril U , 2 5 , y 26. P. de Linares. 
ZO Abril , 28 v 29 . P. de Gajales. 
31 Abril 50 Mayo' l y 2 . P . de Peñaranda. 
52 Mavo 5 , 4 y 5. l \ . de Santa Isabel de Alba. 
55 Mayo 7 y 8. P . de 'Barbadülo. 
34 Mayo 9 , l O y H - P- de Sequeros. 

Mavo 1 2 , 15 y 14. P. de Tordillos. 
I I Mavo 15 , 16 y 17. P. de Pedrosillo de los Aires. 
57 Mavo 1 8 , 19 y 20 P. de Villamayor. 
58 Mavo 2 1 , 22 y 2á . P . de Villaseco de Ids Keyes. 
39 Mavo 2 4 , 25 y 26. P . de Casas del Conde. 
i n Mavo 27 , 28 y 29 . P . de Villoruela. 
4 Mayo 5 0 , 5 1 , Junio 1 y 2 . P . do S. Mart.n de Salamanca, 
e Junio 5 , 4 , 5 y 6. La Sla. Basílica Latedra . 
I I Ju o 7 8 9 V 10. P . de San Millán de Salamanca, 
f 4 Junio I I , 1 2 : 1 5 y 14. P . de ValdecarfOs. 
45 Junio 1 5 . 1 6 y 17. P . de l e j a r e s 

innio 18 19 V 20. P . de Encinasola. 
15 í n o ^ 22 y 25. P. de Sancli-Spiritus de Salamanca. 
5 S o 24 25 y 26.. P. de la Peña. 
1 1 t Í ! o 27 ' 28 y 29. P . de San Pedro de Alba, 
f o un s i : Ju l io ' l y 2 . P. de Ca.raseal del OW^po. 

l o 5 4 Y 5. P. de Cabeza de Framontanos. 
• .vio fi' 7 Y 8. P. de San Martin de Salamanca. 

' S Julio 9 \ 0 y 11 P. de Herguijuela de la Sieri^a. 
¿ Tn o 2 15 y 14 P . de Santibañez de lá Sierra . 
K T io I r 16 y 17. K. Carmelitas de AiSa. 
I I S i o 18! 19 y 20. P. de San Bemto de Salarnancá. 
? ? j ü i o 2 1 2 2 y 2 5 . P . de Mogarráz. 
í s Ju io 24 25 y 26. P . de Tala . 

s T o 27 28 y 29 . P. de San Julián de Snla«aopc». 
fin lu o 50 5 1 , Agosto 1. P . de Aldeadavda 
fiÍ S t o 2 , 5 y 4 ! P . de San Esteban de la S,erra . 
r 5 a £ o 5 6 y 7. P . de Santa Maria de Ledesma. 
P x l l t o 8 ' 9 y 10. P . de San Justo d« Salamanca.. 
U a K 10 1 1 , 1 2 y 15. P. de Miranda del Castañar, 
r - A^oSo 14 15 y 16. La Santa Basílica Catedral, 

^ í o o 17', 1 8 ^ 9 , P. de Villanueta del conde. 
B A1 o 20 21 y 22 R del Jesús de Sa lamanca . 
6 8 A l o s t o 2 5 , 2 4 y 2 5 . P . d e B n n c o n e s . 
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or> í fg^s lo 2 6 , 27 , 28 y 29. K. Agustinas de Salamanca 

O Agosto 30 31 Setiembre 1 y 1. P. de V i t i g u S 
n ^ei iembre 3 4 , 5 y 6 . P . de Masueco. " 
72 SeUembre 7 8 9 y 10. P. de Canlalapiedra. 
/ o Se jembre , 1 2 , 13 y 14. P. de las Uees. 
74 Setiembre 5 , 16 , 17 y 18. P. del Endrinal 

l i n T u ' ! " ' ^ ? ; ^ ^ ^ ^ ^ ^ - P- Villa verde. 

Tr n ' t ' l l ' l^A ^^ ^ Monterrubio de la Sierra 
85 Octubre 20 30 31 , Noviembre 1. P . de Topas 
86 Noviembre 2 , 3 , 4 y 5. P. de Guadramiro. ' 
87 Noviembre , 7 , 8 y í). Jesús Uedenlor. 

91 Noviembre 2 2 , 2 3 , 24 y 25 P del Monyinn 
92 Noviembre 26, 27, 28 y P. i ; ¿ I S l S rA'rzobispo 
03 Noviembre 3 0 , Diciembre 1 , 2 y 3. P . de Yecla ' 
94 Diciembre 4 , 5 , 6 y 7. P . de Aldeatejada. 
95 D i c i e m b r e s 9 , l O y H . p . de Cep¿da. 
96 Diciembre 2 , 13 , 14 y 15. P. de Escuernavacas. 
97 "icí^nibre 16 , 1 7 , 1 8 y 19. P. de Babilafuente 
98 Diciembre 2 0 , 21 , 22 y 23 P de Vilhrps HP 
99 Diciembre 24 25 26 y 27. P del Gu u l í 

100 Diciembre 2 8 , 2 9 , ' 3 0 ^ 31: R del e S L í . 

P R E V E N C I O N E S . 

t . ' L o s P á r r o c o s y d e m á s c n c a r M c I o s de las í g l e -
s ias c o m p r e n d i d a s en el p r o y e c t o a n l e r i o r p o d r á n cwi-
c e r l a r s e pa ra p e r m u t a r e n t r e sí los t u r n o s á c a d a cua l 
s e ñ a l a d o s ; y u n a vez c o n v e n i d o s en la p e r m u t a lo m a -
n i l e s l a r a n a e s t a S e c r e t a r í a a n t e s del I . " de N o v i e m -
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bre próxinao en una misma comunicación que deberán 
firmar los que así se convinieren. A toda solicitud, 
p u e s , que de otra manera se du'ija pidiendo cambio 
de turno dejará de dársele curso . 

2 . " Los que intenten despedir el tu rno que se les 
designa han de verificarlo antes del plazo arriba indi-
cado. 

0.° Los que soliciten algún turno de los que pu-
dieren resultar vacan tes , deberán de hacerlo e n l o d o 
el mes de Nov iembre , expresando si dejan su elec-
ción al arbitrio del Prelado ó si prefieren alguno de 
los despedidos , cuya lista se publicará con la antici-
pación convenien te . 

4.° Los que no den aviso ninguno á esta Sec re -
ta r ía , se entiende que aceptan el turno que les va 
señalado. 

5 ." Por ningún título pueden part i rse los turnos , 
tomando dias de dos sucesivos para formar uno nuevo. 

MINISTERIO DE G R 4 C I A Y JUSTICIA. 

NEGOCIADO O."—Circular. 

E X C M O . S E Ñ O R : 

P o r el Ministerio de la Gobernación se ha comu-
nicado á este de Gracia y Just icia con fecha 3 0 de 
Agos to último la Real orden s iguiente : 

«Excmo. S r . — E l S r . Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha á los Gobernadores de las provin-
cias lo que s igue .—Ente rada la Reina (q. D . g .) de 
una comunicación remitida á este Ministerio por el de 
Gracia y Justicia , en que el R. Obispo de Almería con-
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sulla si podrá conferir Ordenes sagradas á los jóvenes 
de veinte y un anos que hayan sufrido á los veinle l i 
suer te de soldados: 

Vista también una osposicion en que D. José Maria Lo-
j o , ordenado in sacris , y quinto del actual reemplazo 
por el cupo, de Roiro , en la Provincia de la Coruña . 
solicita que se le esceptuo del servicio de las armas : 

Visto el a r t . 9 ." de la Ordenanza de reemplazos de 
2 de Noviembre de 1857 , por el cual se mandaba 
no comprender en el alistamiento á los ordenados in 
sacris de veinte y dos años cumplidos antes del 3 0 
de Abril del año á que per teneee el reemplazo : 

Visto el párrafo cuar to del a r t . G7 del proyecto de 
ley del Senado , que rigió como ley de quintas desde 
1 8 5 0 basta 1 8 5 5 , y según el cual estaban aquellos 
exentos del servicio militar , aunque no interpusiesen 
reclamación al hacerse el l lamamiento y declaración 
de soldados: 

Visto el Real decreto de 15 de Octubre úl t imo, que 
deja sin efecto el de 1.° de Abril de 1 8 5 5 , y reinte-
gra á los Prelados Diocesanos en sus facultados ordi-
narias y canónicas : 

Vistos los artículos 5 2 y 4 5 del Concordato publi-
cado como ley del reino en 17 de Octubre de 1 8 5 1 , 
para cuya observancia , respecto al libre ejercicio de 
dichas facu l tades , es imprescindible res tablecer desde 
luego aquella escepcion : 

Vista la ley de reemplazos vigente , la de la reser-
va , fecha 5 1 de Julio de 1 8 5 5 , y la instrucción para 
llevarla á e fec to , que guardan acerca de dicha escep-
cion un completo silencio : 

Considerando que á (in de subsanar esta falta fue ne-
cesario espedir la Real orden circular de 6 de Setiem-
bre próximo pasado , por la cual se declaró libres del 
servicio de la reserva á los ordenados in sacris . fun-
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dándose principalnieiile en que según todas las leyes 
del reino . inclusa la de xMilicias provinciales , están 
implícita ó esplicilanienle exentos del servicio mili tar: 

Y considerando , por último , que las mismas ra-
zones existen para hacer estensiva esta resolución á 
los mozos incluidos en el sorteo para el reemplazo 
del e j é r c i t o , S . M . , de acuerdo con el diclámen de 
las secciones de Gracia y Jus t i c ia , Guerra y Gober-
nación del Consejo R e a l , ha tenido á bien declarar 
esceptuados del servicio del pjército activo á los mo-
zos ordenados in sacris , aunque no hayan reclama-
do esta escepcion al hacerse el l lamamiento y la 
declaración de soldados , s iempre que ya la tuvieren 
el dia en que se celebre este acto ; y disponer que á 
los jóvenes comprendidos en esta resolución y que 
hayan sido llamados para cubrir el cont ingente del ac-
tual reemplazo , se les dé de baja en el ejército , lla-
mándose , para llenar las que en su consecuencia re-
sulten en las filas, á los suplentes á quienes por su 
número corresponda. 

De Real orden , comunicada por el S r . Ministro de 
Gracia y Jus t i c i a , lo traslado á V. E . para su cono-
cimiento y con el objeto de que se sirva adoptar las 
providencias oportunas á fin de que no se abuse de 
esta concesion en perjuicio de los demás mozos alis-
tados. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 7 
de Set iembre de 1 8 5 7 . — E l Subsecre ta r io , Fernando 
A l v a r e z . — S r . Obispo de Salamanca. 

EJERCICIOS E S P I R I T U A L E S . 

Al celo y pastoial solicitud de nues t ro dignísimo 
Prelado son debidos los copiosos f r u t o s , los inesli-
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iu;ib!os lesoros de gracin , la paz y gozo en el Espí-
nlii Sanio coa que el Cielo lia coronado los Santos 
ejercicios e s p i r i l u d e s , dados al Clero de la Diócesis 
bajo la sabia y acertada dirección de los P P . Jesuí tas 
Cuebas y Morúri . Imposible es describir las t iernas 
y patéticas emociones que la autorizada voz de es tos 
I I . c a u s ó en el ánimo de los Eclesiásticos, que, con 
el Excmo. Prelado á la cabeza , escuchaban las ver-
dades e t e rnas , meditando sobre las obligaciones Sa-
cerdotales. Con edificante compostura y puntualidad 
con religioso fervor y recogimiento se acercaban lo ¡ 
egerci tantes á todos y cada uno de los actos Religio-
sos en que estaban distribuidas con oportunidad^las 
horas del dia. 

A mas de las prácticas ordinarias se cantaba á Co-
ros el Oficio Divino con pausa y gravedad. El penúl-
timo día estubo expuesto su Divina Magestad en L. 
Capdla del Seminario desde muy t e m p r a n o ; y con los 
Oficios Divinos al ternaba la lectura espi r i tua l , piado-
sas y oportunas meditaciones . ce lebrándose los Divi-
nos Misterios con senci l la , pero magesluosa pompa 
Al obscurecer se hizo la reserva con la posible so-
lemnidad , y despues de los puntos de la última me- ' 
ditacion del día se cantó un magnifico Miserere por 
profesores de la Santa Iglesia C a t e d r a l , á cuatro vo-
c e s , con acompañamiento de Órgano y Cont raba jo . 

El virtuoso y celosísimo Prelado deseando dar 'á la 
terminación de los Santos ejercicios toda la impor-
tancia que en sí tienen , dispuso que en el últ imo dia 
que lo fué el jueves 3 del corr ienle , la Comunion ge-
neral fuese en la Capilla mayor de la Ca ted ra l , en 
la que arreglado todo de an temano se fueron colo-
cando los ejerci tantes . quienes á las seis de la ma-
ñana salieron del Seminario procesionalmente con su 
Obispo , colocados en dos filas y cantando los Salmos 
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que sirven de preparación al Sanio Sacr'.ficio de la 
Misa. Dicha esla por S. E . se fueron acercando con 
profundo recogimiento de dos en dos á la Sagrada 
Mesa á recibir el pan de los jus tos . 

Concluida la Augusta ceremonia S . E . vestido de 
medio pontifical con el debido acompañamien to , fué 
recibiendo en el lado del Evangelio la renovación de 
la promesa de obediencia que con sincero y religioso 
entusiasmo pres taron en sus manos cada uno de los 
S S . Canónigos y Beneficiados de la Santa Iglesia Ca-
tedral , Pár rocos . Ecónomos y demás Eclesiásticos de 
los d i ferentes Arciprestazgos do la Diócesis que ha-
bian asistido á los Santos Ejercicios. 

Terminado lodo lo cua l , entonó S. E . un solemní-
simo T e Deum que fué cantado á toda orques ta . 

CoH el mismo orden y compostura en medio del 
clamoreo do campanas de las dos claves de la Cate-
dral Y Clerecia , regresó el Religioso cortejo á la Ca-
pilla del Seminario donde S . E . en una fácil , cor-
recta , pero muy feliz improvisación espresó su vivo 
reconocimiento á los virtuosos Sacerdotes que escu-
chando la voz de Dios habian respondido con doci-
lidad á su l lamamiento. Dio gracias á todos y mani-
festó con sentido acento y lágrimas en los ojos que 
los multiplicados obstáculos de diferente índole que 
habian re tardado el planteamiento de tan Santa obra , 
habian al fin desaparecido no sin un singular favor 
de la Divina Providencia . De sentir es que las nece-, 
sidades de la Diócesis no permitiesen que mayor nú-
mero de Eclesiásticos dejasen el servicio de sus res-
pectivos cargos siquiera por el brevísimo espacio de 
diez dias que duró el r e t i r o , para aprovecharse de 
tan saludables pastos y doctr inas. Bendiga Dios las 
Apostólicas larcas del Prelado y haga que las mult i-
formes gracias derramadas durante los Sanios Ejer-
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crcios que de laiilo consuelo espirilual y tan compla-
cidos han dejado á los que á ellos as is t ieron, se con-
serven para su mayor gloria y la de su SSma . Madre 
y en favor del Clero y pueblo de la Diócesis. 

No lerminarémos esta ligera reseña sin antes dar 
un voto de gracias á nuestro Excmo. Prelado por tan 
saludable pensamiento y á los dignos superiores del 
Seminar io , quienes con delicada (inura y próvida so-
licitud se multiplicaban en todas p a r t e s , á fin d e q u e 
nada fa l tase , siendo de notar el buen orden , el aseo, 
el esmerado cuidado y buen trato dado á los ejerci-
t a n t e s , durante el tiempo de su Santo recogimiento. 

AVISOS. 

La Sala Sinodal que estaba anunciada para el 
di.t 15 del próximo mes de Octubre se celebrará el 
' n del mismo. Las solicitudes al efecto se presenta-
ran en esta Secretaría hasta el 2 1 acompañadas de 
las que estuviere usando el interesado y del certifica-
do de asistencia á las conferencias morales. 

2 . " Los encargados de todas aquellas Iglesias de 
la Diócesis que tengan t res ó mas al tares en dispo-
sición para poderse celebrar en ellos el Santo Sacri-
íicio de la Misa, y no havan recibido basta t res aras 
de las rec ien temente consagradas , deberán acudir á 
esta Secretaria á fin de recojer las que sean necesa-
rias para completar aquel número . 

o . " Siendo ya muy pocas las cuentas de fábrica 
qne faltan por aprobar basta fia del año de 1 8 5 6 , se 
llama por última vez á los encargados de las Iglesias 
(pie se encuentren en este caso , á fin de que las rin-
dan antes del dia 1." del próximo mes de Octubre , 
apercibiéndoles que de no efectuarlo así se pasará 
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«ola al Tribunal ile Justicia para que las exija á eos 
ta (le los morosos. 

4 ." El (lia o del corr iente ha falleciilo el Licen-
ciado n . Manuel Marlin Va l l e , P r e s b í l e r o . Benefi-
ciado Coadjutor de la Iglesia Parroquial de S . Martin 
de esta Ciudad; y en el dia 9 del mismo 0 . Manuel 
Fernandez P o r t o , Pár roco de la de Aldeadávila de 
-la Rivera , en el Arciprestazgo de Yiligndino. Se en-
carga á todos que ruegen á Dios Nuestro Señor por 
el e te rno descanso de sus almas. 

5 ." Han sido nombrados E c ó n o m o s : D. Manuel 
López para el Beneficio Coadjutoría de la de San 
Mar l in , D. Francisco H e r n á n d e z , pa r a l a Iglesia P a r -
roquial de Aldeadávila y para el Tenientazgo de Gor-
porario !). Luciano Calvo. 

{)." En la Imprenta y librería de D. Telesforo 
Oliva, calle de la R ú a , se halla de venta un lomo, 
obra del P . Benito Valu i , de la Compañía de Je sús , 
titulada Directorio del Sacerdocio, ó sea vida pú-
blica y privada del mismo. Tan interesante publica-
ción se recomienda á lodos los Sacerdotes de t e s t a 
Diócesis. Salamanca 10 de Set iembre de 1 8 5 7 . = 
Dr. Iglesias. V i c e s e c r e t a r i o . 

C U L T O S EN E S T A CIUDAD. 

El dia 2 5 del presente m e s , la I lustre Cofradía de 
Nuestra Señora del Rosario de esta Ciudad , da prin-
cipio á la Novena do su titular en la Iglesia de San 
Pablo de la misma. Todos los dias á las 9 de la ma-
n a n a , habrá Misa conlada, y en seguida se rezará 
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la Novena. Por la larde á las 4 . después del Santo 
Hosario se repet i rá la Novena. 

El dia 4 de Octubre será la función principal con 
Misa solemne y S e r m ó n , que predicará D. Tomas 
S e r r a n o , Párroco de dicha Iglesia, estando S . D. M. 
manifiesto todo el dia. 

Dia 2 0 . Dominica 16 despucs de Pentecos tés , la 
0 . 1 . de Nuestra Señora del C a r m e n , celebra 

por la tarde, como Domingo 3 ." del mes en su Ca-
pilla , los Ejercicios de su instituto con maniliesto 

Día 2 7 . Dominica 17 despues de Pentecostés v 
4 . del m e s , la V. 0 . T . de S . Francisco hará en 
su Capilla los Ljercicios de su instituto con ma-
nifiesto. 

JUBILEO CIÍ ICULAR DE L A S 4 0 H O R A S . 

en la i.' quincena de Octubre. 

Dias 1, 2 , 3 y 4 . La V, Congregación de Jesús 
Redentor de esta Ciudad. 

5 , 6 , 7 y 8 . Parroquia de Nuestra Señora de la 
Z a r z a , de Ga lmdus te , costeado por el Párroco v fe-
l igreses. ^ 

9 , 10 , H y 12 . Parroquia do S. Cornelio v 
San Cipriano, de Vil laverde, por el Párroco v feli-
greses . 

i 3 , 14 , 15 y IG. La Comunidad de Religiosas 
Carmelitas Descalzas de esla Ciudad. 

buMiESTA IIE D . T E L K S F O I I O O L I V A . 
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